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11.2 Se encuentra debidamente representada por sus Apoderadas, la C. Janeth Aguirre 
Elizondo y la C. Carmen Lizeth Oviedo Tovar; y cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias para obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con 
lo establecido en la Escritura Pública número 47,862, pasada ante la fe del Lic. Gilberto 
Federico Allende León, Titular de la Notaría Pública número 33 en Monterrey, Nuevo 
León, inscrita en el Instituto Registra! y Catastral del Estado de Nuevo León , bajo el 
Número 1240, Volumen 58, Libro 25, Sección 111 Asociaciones Civiles, en fecha 19 de junio 
de 2019. 

11.3 Se encuentra inscrita en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
lo que acredita con la Clave Única de Inscripción (CLUN 1) FIC130513190lJ, de fecha 26 de 
marzo de 2014, otorgada por la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, Secretaría Técnica. 

11.4 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número FIC130513DK6, y señala para 
los efectos legales derivados del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado 
en Avenida Benito Juárez, número exterior 800, número interior piso 7, Colonia 
Monterrey Centro, Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración 
del presente Convenio. 

111.2 Reconocen y aceptan el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
a la Cultura para el ejercicio fiscal 2023, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de diciembre de 2022. 

111.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" 
realice una aportación de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA", con base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos 
aprobados a "LA SECRETARÍA", para el ejercicio fiscal de 2023, y con cargo a la 
siguiente partida presupuesta! : 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 
43401 19 NUEVO LEÓN 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2o., 3o., 9o., 33, 34 y 35 de la Ley de 
Planeación; 1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; 174 al181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; 1 y demás aplicables del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio fiscal 2023; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; ' 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura · 



CULTURA 

SC/DGPFC/CCOORD/1391/23 

para el Ejercicio Fiscal2023, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el26 de diciembre 
de 2022 y demás disposiciones legales, aplicables y concordantes que conforme a derecho 
procedan; "LAS PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" realice una transferencia de 
recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" por la cantidad de 
$1,300,000.00(UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), contra la entrega del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet, la cual deberá ser destinada única y exclusivamente 
para cubrir los gastos de bienes y servicios directamente relacionados con las actividades 
artísticas profesionales del proyecto cultural aprobado con base en "LA CONVOCATORIA", 
que a continuación se detalla: 

PROYECTO MONTO 
19 ficmonterrey $1,300,000.00 

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La cantidad mencionada en la cláusula anterior será proporcionada en una sola exhibición, 
previo registro que haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria productiva específica que 
se refiere en el inciso a) de la Cláusula Tercera de este Convenio, al Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) a través de la Cuenta Bancaria Única que maneja 
la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA". 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" en cumplimiento a la Cláusula Primera de este Convenio se 
obliga a lo siguiente: 

a) Aperturar una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de 
los recursos para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y 
fiscalización del proyecto a que se refiere la Cláusula Primera. 

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para 
realizar el proyecto cultural señalado en la Cláusula Primera del presente Convenio. 

e) Expedir el Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente, por la cantidad 
entregada a favor de "LA SECRETARÍA". 

d) Si de manera excepcional "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" requiere llevar a cabo 
cambios en la programación aprobada que impliquen cambios en los conceptos de los 



.. CULTURA 

SC/DGPFC/CCOORD/1391/23 

DGPFC" para su evaluación y, en su caso, autorización. De no cumplir con esta 
obligación, "LA SECRETARÍA" podrá solicitar la devolución del recurso. 

e) Deberá hacer entrega de un oficio en formato libre, dirigido a la titular de "LA DGPFC", 
mediante el cual se informe el estatus del proyecto, cinco días hábiles previos a la fecha 
de inicio del Festival. 

f) Cubrir y/o gestionar los gastos correspondientes a la seguridad de los artistas y público 
asistente, hospedaje, alimentación, transportación, logística, honorarios 
administrativos y operativos, así como de todos los otros gastos para los que "LA 
SECRETARÍA" no otorgó el apoyo y que sean necesarios para llevar a cabo el Festival 
aprobado. 

g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los 
recursos, materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos 
de los órganos de fiscalización competentes, de acuerdo con las disposiciones 
generales aplicables. 

h) Coordinarse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle las facilidades que requiera por 
conducto de "LA DGPFC", con el propósito de llevar a cabo el control y seguimiento 
para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso 
de que se requiera realizar inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrolla el 
proyecto cultural. 

i) En caso de existir recursos públicos federales no devengados al 31 de diciembre de 
2023, se deberán reintegrar junto con los rendimientos que se hubieren generado para 
su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a través de "LA SECRETARÍA", de 
conformidad con lo establecido en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS. 

Invariablemente todas las actividades artísticas aprobadas que realice "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA" con los recursos otorgados, deberán ser gratuitas para el público en general. 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" acepta que los recursos humanos que requiera para la 
ejecución del objeto del presente Convenio quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", 
por lo que en ningún caso se considerará a "LA SECRETARÍA" como patrón sustituto o 
solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 

"LA SECRETARÍA" designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento estricto 
del presente Convenio a "LA DGPFC". 
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Por su parte, 11LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como responsable legal a sus 
Apoderadas en funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante institucional por medio 
del cual deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y 
asegurar que se cumplan los compromisos contraídos. 

SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 

El control , vigilancia y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan con 
motivo de la celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y 
Rend ición de Cuentas de la Federación, así como de las demás disposiciones generales 
aplicables. 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 

11LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28, fracción 11, 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, y a lo establecido 
en las Reglas de Operación de PROFEST, parte del programa de Apoyos a la Cultura, toda la 
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con éste, 
deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

NOVENA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 
Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federa les de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y 
los documentos rectores de Contraloría Social de "EL PROFEST" autorizados por la 
Secretaría de la Función Pública, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se compromete a 
conformar un Comité de Contraloría Social para el proyecto beneficiado, mediante 11EL 
PROFESr', y a realizar las actividades de promoción, capacitación, y seguimiento de la 
Contraloría Social. 

DÉCIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Además de las obligaciones mencionadas, 11LA INSTANCIA BENEFICIARIA" deberá remit ir 
dentro de los lS días hábiles posteriores al término del proyecto y/o entrega del recurso a "LA 
SECRETARÍA" el informe de actividades y financiero del proyecto cultural realizado. Dichos 
informes se presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa del/la Titula'r 
de 11LA INSTANCIA BENEFICIARIA" y de dos testigos, preferentemente, el responsabl 
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administrativo del proyecto y Contralor/a Social designado/a. Los informes deberán describir 
las actividades aprobadas, realizadas y las erogaciones correspondientes, en los formatos 
que para ello establezca 11LA SECRETARÍA", con el fin de observar su correcta aplicación. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

11LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modificación al presente Convenio, se 
hará de común acuerdo por escrito mediante la formalización del instrumento jurídico 
correspondiente, con apego a las disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones 
y las obligaciones de los signatarios surtirán efecto a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta la conclusión del proyecto cultural mencionado en la Cláusula Primera, el cual deberá 
realizarse de acuerdo con lo estipulado en la documentación presentada para "LA 
CONVOCATORIA". Dicha vigencia no podrá exceder del día 31 de diciembre de 2023. 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no 
podrá exceder del31 de diciembre del2023. 

DÉCIMA TERCERA.- INCUMPLIMIENTO. 

El incumplimiento por parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" al contenido de las 
cláusulas previstas en el presente Convenio, será motivo de su rescisión y de la devolución a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE), de la cantidad transferida por 11LA SECRETARÍA", así 
como de los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la 
Federación (TESO FE) a través de "LA SECRETARÍA", de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo 
que toda duda o diferencia en opinión de la interpretación, formalización o cumplimiento, 
será resuelta de común acuerdo por "LAS PARTES". 

En el supuesto de que la controversia subsista, 11LAS PARTES" convienen en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que 
renuncian al fuero que pudiera corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio 
presente o futuro. 

1 

1 



CULTURA 
• e ~ 1 \_.,, 11 r ' 111 t ll n .\ 

SC/DGPFC/CCOORD/1391/23 

El presente Convenio fue leído, y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, valor y 
consecuencias legales, lo firman en cuarto ejemplares originales, en la Ciudad de México, el 
día 19 del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 

POR "LA SECRETARÍA" 
LA DIRECTORA Ci NERAL DE 
PROMOCIÓN Y F STIVALES 

ULTU ES 

POR "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 
LAS APODERADAS 

JANETH AGUIRRE ELIZONDO 

C. CARMEN LIZETHOVIEDO TOVAR 
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